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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COMUNtCAC!O~~ES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUALEL PLENO DELINSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE TRES.CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENlE 
-FRECUENélAS/ DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO ClfÁL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA 
CONCESIÓN PARA USAR, APROVECbfAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
AMPLITUD MODULADA Y SU FRECUENCIA ADICIONAL EN FRECUENCIA MODULADA, N EN SU 
CASO UNA CONCESIÓN ÜNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL. -

ANTECEDENTES 

l. , Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
y la Comisión Federalde Telé°'\municaciones ( l_a "COFE}EL"), de conformidad con ley 
dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (ló "LFRTV") otorgaron a favor de diversas 
personas morales (los "Concesionarios"), · 1os respectivos Títulos de Refrendo de las 

<. Concesiones para continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión en 
la banda de Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en Frecuencia Modulada, a 
través de las e;rtaciones corydistintivo de llamada, población principal a servir y vigenciB 
que se indican en el Anexo 1 de la presente Resolución (las "Concesiones"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se pi:blicó en el DOF 
el "Decreto por el que se r~forman y adJcionan diversas disposiciones de los .artículos 66~ 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Pojítica de /os Estados Unido; ME7xicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitu<tio~al"), mediante el 

' ' 
cual se creó el Instituto. -/ 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó er el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley( Fedérar de Telecomunicaciones y RadlodltusÍón, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en moteria de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de 
Ley"), ryiismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

--

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DQF el "Estatuto Orgánico 
del ln~tltuto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"\ 0,! cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada-el 17 de 

octubre de 2016. 

V. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto Federal 
.+ de Telecdmunicaciones (el "Instituto'), en las fechas que se señalan a continuación y en 

el. Anexo 1 de la presente Resolución, los Concesionarios por c;;onducto de sus 
- -
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1 

representan\es legales, solicitaron el ,refrendo de la vigencia de las respectivas 
Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"), 

Adicional Duran ' 
2 XETY-AM, S.A. DE C.V. XETY AM 139:J kHz Frecuencia ,. Tecomón',--

XHTY FM 91,3 MHz Tecümón, Colimo 11-sep-14 
Adicional· Colima 

3 RADIOXEVU, S.A. DE C.V. XEVU AM 720kHz 
Frecuencia Mazatlán, XHVU FM 97, l MH~ Mozallón, Slnoloo 26-ago-16 
Adicional Sinaloa 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en el Anexo 
3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad 
de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumpllmiento de lqs obligaciones de 
las Concesiones, 

/ 
VII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los oficios 

1 ' ' 

señalados en el Anex9 4; la Dirécción Geileral de Concesiones de Radiodifusión adscrita 
. a la Unidad de Condesiones y Servicios, de conformidad con lo establecido é~ los 
'artículos 32 y 34' fracción1II del Estatuto Orgánico, solicitó a 10 Dirección General de 

1 \ 

Concer:itraciones ·y· Concesiones de la Unidad de Competenci0 Económica, emitir 
opin/ón'en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes .de Prórroga, 

VIII. Solicitudes de opinión a lq SE1cretaría de Comunicaciones. y Transportes:- Con oficios 

IFT/223/UCS/575/2015 de f.élchó 5 de mqyo de 2015 e IFT/223/UCS/395/2017 de fE1(?ha 17 
de marzo de 2017, la UnJdtid de Conc;;esiones y Servi'?ios del Instituto, de conformiddd con 
lo establecido e11 el artículo 28,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT 
lq emisión de la opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de 
Prórroga, 

IX. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación, Con oficiqs IFT/223/UCSIDG-CRAD/845/20.15 de fecha 19 de marzo de 
2015 e IFT/223/!JCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de febrero de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita Unidad de Concesiones y Servicios, 

/ ', ' '1 

solicitó a la Unidad de Espectto Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le 
confiere el brtículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestionfs necesarias 
a efecto de que se, calcule el monto de lq contraprestación que deberán cubrir los 
Concesionarios con motivo de las Solicitudes de Prórroga, 

1 

,_; 
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Solicitu.cles ele opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para determinar si existe 
Interés Público en recuperar las frecuencias. Mediante of.icios IFT /223/UCS/882/201 ó, de 
fecha 6 de junio de 2016 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de febrero de 
2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio 

1 

dscllas facultades que le confiere el artícu_lo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
y Radiodifusión, determine si existe interés público en recuperar el espectro objeto de 

~ichos Solicitudes de Prórroga. 

XI. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Mediante oficios 2.1 .- 0961 
de fecha 29 de junio de 2015 y 1 .-087 de fecha 15 de mayo de 2017, la SCT emitió las 
respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes 

~ presentadas por los Concesionarios. 

Xíl. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés Público. Con oficios 
IFT /222/UER/DGPE/023/2016 de fecha 17 de junio de 2016 e IFT /222/UER/DG-PLES/009 /2017 
del 261 de mayo 2017, la Dirección General de Planeación del Espectro adscrita al la 
Unidad de Espectro Radioel.éctricó emitió opinión y determinó que no existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

/ 

XIII. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que se 

' 

señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo 3 de la presente Resolución, la Dirección 
! .· 

General de Supervisión de la Uriidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes 
respectivos, por el cual informó, el resultado de la revisión documental sobre el 
cumplimiento de obligaciones prticticado a los expedientes de los Concesionarios, 
derivadas de las Concesiones, así como con las disposiciones legales y qdr;ninistrativ0s en 

materia de radiodifusión. 

4/05/17 

XErY-AM, SA. DEC.V. = ,M 13901<f-lz Tecarnón. ca:ima - >M 91.3 Tecomó~. Colimo IFT/22:l/UCS/276/2015 23/02/15 
IFT/225/UC/DG-

26/10/76 
SlJV/5509/2016 

RADIOXEVÚ. SA. D~C.V =e '" non-tz Mazattén. Slnoloo m,c >M 97,l Mazotlón. slnaloo IFT/22'.l/l.K:S/373/2077 13/03117 
IFT/225/UCIDG-

lll:13117 
SlJl/1963120\Y, 

XIV. Opiniones en Materia d,e Competencia Económica. Mediante los oficios que se describen 
-4 en el siguiente cuadro y "rn el Anexo 4 de la presente res?lución, la Dirección General de 
· Conc.entraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 

opinión en materia de competencia económica r19specto a las Solicitudes de Prórroga, 

( 
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XV. 

' . 
XElY-AM. S.A. DE C.V ,M 73901&~ Tecomdn.Cofma ' )<]-lfY eM 

RADIO XfVU. S.A. DEC.V. ,M Mazatkin. Sinaloa / »-IVU 

91.3 Tecorrun,Colh'.a 

97.7 

IFl/223/\JCS/DG
CRAD/890/2Gl5 

IFl/223/\JCS/DG
CRAD/~~2/2017 

26/03/2016 , 

l3/03/2Ül7 

IFl/226/UCE(OG
CCCN/373/2017 

IFl/226/UCE/DG 
CCCN/1 &3/207 7 

0?!Có/2017 

05/04/2017 

Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mediante ' 
oficio 349-B-386 de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos N0 
Tributarios de la Sepetaría de Hacienda y Crédito Público \.pa "SHQP") opinó 
favorablemente el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 
que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las 
Concesiones de mérito. 

\ ~ 
XVI.\ Escrito de renuncia. El-concesionario Radio XEVU, S.A. de C.V. mediante escrito 

presentado ante este Instituto con fecha l º de junio de 2017, presento formal renuncia 
en relación a la frecuencia 720 KHz, en qmplitud modulada. 

En virtud de los Antecedentes referidós y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 pái'rafo décimo quinto 
de la Constifudón Polític¿, de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodjfusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 
propia Constitución y fn los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las r~des y la prestación de los servicios de radiodifusión y teleco.municaciones, 
así como del accesb a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, gG'.Írantizando 
lo estqblecido en los artículos óo. y 7o. de la Constitución. · / 

- - -- / ', ' 

Por su parte, el párrofo. décimo séplimo del artículo 28 de la Constitu~ión dlspone que 
corresponde pNnstituto el otorgamiento, la. revocación, así como la autcirización de cesiones 
o cambi9s de control accionario, titularidad u operación dé sociedades ¡elacionadas con 

' " concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo,. conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Cqnstitución, el Instituto es la 
' ' . 

autoridad en la materia de competencia económica de los sectorE;!s de radiodifusión y 
telecomunicacion<ps, por lo que entre otros aspec1t>s, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazme,.nte las barreras a la 

J competencia y la )ibre concurrencia e impondrá límites a íÓ concentración, al -/ 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 
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1 

. sean concesiona,zios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica. : , : 

1,, '--... 1 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resoi'ución de 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente q la entrada en vigor del mismb, 
se realizarán en los términos e.stablecidos en el artículo Séptímó Transitorio del Decreto de 

Reforma Constitucional. 

También, el segund6' párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
. . ' 

Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterióridad a la integración del 
Instituto, como acontece en el Jesente caso, continuarán su trámite ante este órgano en 
téJminos de la legisladón aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme "a lo establecido en los drtículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la :'Ley") y\6 fracciones I y XXXVIII del . " 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento legaly resolver sobresu prórroga. 

Parci dichos efectos, conforme" a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, trannitar y evaluar las sqlicitudes de 
prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 

Pleno. 

En este orden de ideas y 
1
consider~neJ6 que !1 lnstitCto tiene a su cargo la regulacion, 

promoción y supervisión de las telecómunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno, y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente fac.ultado para resolver las. Solicitudes de 

Prórroga que nos ocúpan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos estat;)lecidos 
en la ... legislación vigente al m,,mento de la presentación de las mismas, est6 es, en 

• 
concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el 

Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párraf,0 décimó séptimo, dota de facultades al Instituto para' 
·• 1 

t otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monto 
de las contraprestaciones por su otorgamiento, previa opinión de la autoridad hacendaría. De 
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igual manera, señala que el Instituto deb,erá notificar al ~ecretario del ramo previamente a su 
determinación, quien podrá emitir su opinión técnica no vinculante en un plazo de 30 días 

'., 1 ' \ 

naturales. 'Al efecto, a continuación se trai:iscribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

/ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocációlc), así como la autorización /de 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto 

notificará al Secretario del ramo previo a su determinc)ción, quien podrá emitir una opinión 

técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado Y, social que 

incluy.en las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a 

los principios establecidos en/os artículos 2o., 3o., 60. y 7 o. de esta Constitución. El Instituto 

fijará el montód? las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como 
por ,la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad 

hacendar/a. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 

emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se-emitan las 

opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes." 

Por su parte, el artículo 114 de lqLey señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 7 7 4. Poro el otorgamiento de los prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias o de 
recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año previo ol 
inició de la última quinta parte del plazo dE; vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como 
-en su título de concesión. 

El Instituto résolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés público 
en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notifica¡á __ al 
conce~ionario su determinación y procederá ta terminación de Jo conces_[ón al término/ de su vigenCia. 

\ ' 

En caso que el Instituto determine que nó existe interés público en recuperar el espectro F/Jciioeléctrico 
o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo señalado en el artículo 
anterior, siempre y cuando el concesi(?nario acepte, previamente. las nuevas condiciones que fije el 
Instituto, entre las q,je se incluirá el pago de una contraprestación. 

/-- , ; -- / ,,' 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a fas que se refiere esta Ley, el Instituto 
notíficará o la Secretaría, -prevía a su determinación, quien Podrá emitir una- opinión técnica no 
vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido e,ste plazo sin que se emita la opinión. el 
Instituto continuará el trámite correspondien,te. · 

___ / 

En esa tesitura, se cjesprende que los supuesfos de procedencia para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al_ Instituto dentro del 
año previa al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión; (ii) estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el título de concesión 
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y demás disposiciones aplicables: (iii) determinar si existe interés público por parte del Instituto 
en recwperar el espectro radi.oeléctrico concesionado; Civ) que --Ssl cuente cc:ín la opinión 
técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las núevas condiciones. 

Por otro lado, conforme a lo'dispuesto en los artículós 29 fracción VII y 50 fracción XII del Estatuto 
Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de las 
Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribuciones en relación con las solicitudes que nos ocupan.\ 

Cabe destacar que para este tipo, de sol¡citudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por él artículo 124 fracción IV. de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los clerechos por el estudio y revisión del 
cumplimient9 de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que 

nos ocupa. 

1ercero.- Análisis de ,tas Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de las 
Solicitudes .de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos eh el artículo 114 de la 

\ 
Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al'requisito de procedencioestablecido por E;ll referido 
artículo 114--de la Ley, relativo a que los concesionarios presenten las solicitudes de 

prórroga dentro del año previo al inicio de lq,--última quinta parte de la vigencia de la 
Concesión) y para que la autoridad.se enc;uentre en aptitud legal de realizar el trámite 
de prórroga due nos oc;upa, este lnstitutoTonsic::lera_los siguientes supuestós: · 

i. Los Cohcesionarios de, las 'estaciones" XEVU-AM/XHVUcEM y XERCA-AM/XHRCA-FM 
formularon su solicitud dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de la 
vigencia de la Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley, por 
lo que cumplieron con el requisito de temporalidad para la presentación de la 

' Solicitud de Prórroga, en razón de que las mismas fueron ingresadas dentro del plazo 
legal, como se indicó en el Antecedente V de la presente Resolución. 

ii. • - Por otro lado, en relqción a la estación XElY-AM/XHlY-FM, el plazo de presentación 
de la solicitud de prórroga empezó a transcurrir ·previamente a la entrada en vigor 
de la Ley, por lo que este Instituto considera que no resulta aplicable dicho 

supuesto. 

/ 
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En ese sentido, si bien de acuerdo al requisito de tempor!alidad ordenado por la 
Ley, los conceyonarios deb1n ',pre\entar su 'solicitud de prórroga un año previo al 
inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, en el caso 
que nos ocupa dicho plazo no podría ser exigible considerand9 que el mismó 
empe;có a transcurrir previamente a la entrada en vigor de la Ley, 

En consecuencia ds, lo anterior, por un principio de certeza jurídica la exigi6ilidad 
del plazo no seríÓ aplicable, toda vez el artículo 114 de la Ley prevé que los 
concesionarios deberán gozar de un año paro la presentación de la solicitud de 
prórroga de que se trate. Esto significa que en un procedimiento administrativo no 
podría disminyirse la oportunidad que tendría por ministerio de ley, es decir, un año , 
íntegro bajo el entendido de que éste debe computarse, previamente a la últii;ria 
quinta parte de la vigencia de la concesión,_de lo contrario, se coartaría el 
derecho que tienen los interese'ldos para la presentaci

1

ón de su prórroga dado que 
se daría un plazo menor al establecido en la Ley. 

Ahora bien, dado que el plazo de la Ley no le es aplicable por lo antes señalado;. 
debe atenderse a lo dispuesto en la Condición de -vigencia de dicha concesión, 
q~ prevé la posibilidad legal de refrendar la concesión otorgada, siempre que el 
concesionario lo solicite.a más tardar un año antes de su terminación. 

' En este orden de ideas, considerando que el concesionario presentó la solicitud de 
prórroga dentro del plazo vinculante establecido en ellitulo de Concesión, se 
deberá.tener por cu~plido el requisito de temporalidÓd. 

En tal virtud, a través de un enfoque e interpretación funcional que privilegie el 
principio de certeza jurídica deben tenerse por presentada en tiempo la solicitud 

' ', 

de mér.ito en la inteligencia de que 'la razón última que prevé la Ley en el artículo ' 
114 es que el interesado manifieste en forma expresó su voluntad a través de la 
solicitud correspondiente; situación que no podría' quedar desconocida en 

, perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante, 
\ ' 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de ternporalidac:I se 

encuentra cumplido. 

b) Cumplirt:iiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió l9s dictámenes como resultado 
de la revisión documental del cumplimiento d<;) las obligaciones practicada q los 
expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual se 

,, 
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emitieron los mismos, acreditaron la prestación del serv1c1O de radiodifusión y el 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias conceslonadas en la poblaciones 
principales a servir; 

13/03/17 

Tecomá~ Colma XHrY FM 912 lvf'z Teoofrm Cclma lFT/22a~'i';;S/2ló/ 2'/02/15 

IFTl2i5/UCJDG, 4105117 suv11se,1201, 

IF!/225/UC/W
SUV/6509/2016 

IFT/225fvC/D0, 
SUV/963/21}17 

17/03/17 

En relc;ición a las estaciones con distintivos de llamada XEVU-AM, XHVU-FM, XERCA-AM y 
XHRCA-FM, derivado del sentido de los dictámenes señalados en el Anexo 3, se. concluye 
que si bien es cierto no acreditaron lo referido, esto deviene de la pre~entación 
documental respecto de una obligación que no pone en riesgo o afE¡,cta la prestación de 
los servicios de radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. Lo anterior es así, toda vez 
que se trata de una obligación formal, por lo que si su inobservancia motivase la negativa 

-de las solicitudes de referencia resultaría en undconsecuencia desmedida, pues el objeto 
de las Conc(;)siones es la prestacfon deun servicio de interés general en condiciones de 

¡continuidad, carácter inherente 01 servicio de radiodifusión en términos del artículo 6º 
constitucional. . , '---

1 

En ese sentido, este Pleno co~sidera que si bien el dictamen de obligaciones emitido por 
la Unidad de Cumplimiento hace constar que paró las estaciones XEVU-AM, XHVU-FM, \" 
XERCA-AM y XHRCA-FM, no obra constancia de algunas de sus obligaciones 

documentales, éstas no se consideran motivo suficiente para negar la prórrogd'solicitada 
'y, en consecuencia, se tendría por satisfecho el requisito de encontrarse al corriente de las 
obligaciones impuestas en la Ley, demás disposic;;iones aplicables y la Concesión. 

A este respecto, esta autoridad considerc;i importante señalar que la resólucióh favorable 
de la prórroga, DO exime a los concesionarios del cumplimiento de las obligaciones 
originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o de las 
~esponsabilidades en que hubieren incurrido los propios concesionarios con motivo del 
incumplimiento a las condiciones establecidas en las /-disposiciones legale-s o 
administrativas, incluidas las contenidas en sus títulos de concesión en comento. 

el_ Aceptación de condiciones. Pm cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se-considera que tendrán que hacerse del conócimienJo de los Concesionarios 

/ 
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las,nuevas condiciones que se establecerán en el Título de Concesión que en su caso se 
otorgue, ello a efect~'ae que éstos manifiesten su conformidad y total aceptación de las 
mismas, previamente a la entrega de dicho instrumentG'.-

Asimismo, este Pleno estima que en dtención a lo dispuesto en el num<Sral 6.1.2 de la 
'iDisposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalaciqn y 

/ . -- / , 

operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en ia ba_nda de 
535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecue,ncias portadoras que identifican cada canal 
es qe l O kHz, y de conformidad c;;on lo establecido en el diverso 8.3 de la "Disp9sición Técnica 
IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la instalación y opéración de las 

' -1 / 

estaciones d9 radiodifusión sonora e,n frecuencia moduladO'.en la banda de 88MHz a 108 
MHz", la anchura de la banda o~upada por lá estación de radiodifusión sonora de FM es de 
240 kHz (129-'kHz ? cada l;ado de la portadora principal); por tanto, en la medida en que se 
hace un usó continuo de estas frecuencias pa_ra las transmisiones de la se,ñal radiodifundida, 
es que se hace un uso- correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación de . / \ , 

presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se moqífíca el Ac¿uerdo por el 
que se íntegra en un solo documento, la Información técníca,programátíca, estadística y 
económica que los concesionarios y permísíonaríos de rc;idíodífusíón deben exhibir onualmente 
a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y r;Je Go/;Jernaclón, publicado el 30 de abrí/ 

' de 1997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la 

estación de manera regular. 

' 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XI de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción I del artículo 9 de la ~ey, mediante oficios 2.1.- 0961 de fecha 29 de junio de 2015 y 1.-
087 de fecha 15 de mayo de 2017, emitió opinión técnica no vinculante res~ecto de la prórroga 
de las Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de 
autorizarse las prórrogas se dota

1
de certeza jurídica a los éoncesionario~ además de permitirles 

continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionadas, pqra seg1_fir prestando el servicio de radiodifusión considerado 
en-el Cartq Magna como un s¡,Jvicio público de interés general, en el entendido de que las 

prórrogas se ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan· 
Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 

201302018 ", 

', 1 ' 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo, 114 dela Ley, la Unidad 
de Espectro Radioeléctr¡co con oficios se~alados en el Antecedente XII emitió opinión 
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indicando que no existe interés público en recuperar el espectro qoncesionado para su re-
, ' ' 

planificación o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de. derechos ' 
correspondiente 1y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos ae estudio y 
revisión del cumplimiento de obl(gaciones de la concesión \=!Ue se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil diecis$is, 
' ' 

establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados eo virtud de: los pro.~edimientos de prórrogas de vigencia de concésiones 
(telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución actualmente prevista en 

1 --

el¡ numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa und cuotá por el pago d'?iOS 
servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de 
Derechos vigente hasta dos mil quince, no 

1

estaban integrados en una sola cuota los derec:;hos 
derivados de la prestación de los servidos mencionados (estudio y los acaecid.os c~mo 
cónsecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

! 
Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 

- -- --

contribución en comento, ya que el legisladora la literalidad en el artÍC'\JIC(l 73 de la Ley citada, 
" integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servícios referidos. Poílo 

' 1 ' 

anterior, en observqncia al principio de legalidad tributarid que nos constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cit9, se deduce que no es exigible pago alguno por la autorización 
de la prórroga respectiva o por los demás actos que .de ella derivan, máxime que la 
autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Derechos vigente así como una vez a9eptadas las condiciones y términos-~e los 

títulos1de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos de 
procedencia de lqs prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables 'y en las 
pr9pias Cor¡cesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, en 
consecuencia: esta autoridad e.stima procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

.. ' .·. ( .. / 
Cuarto,- Opinión .en materia de compElt"'1ncia económica, De conformidad con el artículo 50 

J fracción x11': del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones señaladas en el Anexo 

4 de la presente Resolución. 
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Del análisis realizado por la ,Unidad de Competencia; Econórllica con los elementos descritos 
en el referido anexo, señaló que las estaciones XEVU-AM, y XElY-AM tienen una posición que 

' ' 
les podríq permitir fijar precios o restringir el abasto en la prestación . de servicios de radio 
comercial, sin que sus competidores puedan, actual o potencialmente, contrdrrestaf esa 
capdcidad. Ahora bien, una negativa de prórroga implicaría dejar de prestar el servicio de 
radiodifusión 6 través de las frEcuencias concesionadas, ya que no habría otm agente 
económico,· adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio inmediatamente. 

En efecto, en el corto plazo no habría un nuevo competidor que brindora el servicio de 
radiodifusión en la localidad de interés debido a que se tendría que; i)Jncorporar la .localidad 
en los Programas de Uso y Aprovpc;.hamiento de Bandas de Frecuencias, ii) llevar a c<;bo la 
licitación de la frecuencia y iii) en algunos casos, deterrr}inar el rescate de la frecuencia. 

• ' 1 

Este Pleno considera que las prórrogas de las Concesiones no generan efectos adicionales 
¿ontrarios al proceso de 'competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio 
abierta cpmercial; y en forma específica, por lo que hace a la estación señalada, otorgar la / 

prórroga permitiríaasegurar la continuidad de la P[estación del servicio. 
\ 

\ \_ 1 •. __ .- I', •• _ ," • , ', 

Por' lo antes expuestó, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en materia 
.' \ ' 

de competencia económica en términos de las facultaaes estatutarias del Instituto, el 
. ' 

precedimi~nto para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está 
fundamentada en Id Ley y en los propios títulos de concesió() a prorrogarse, en términos de los 
artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley, pues el presentE') prpcedimiento sólo tiene', por objeto determinar la 

,' /< 
procedencia para continL!ar operando la estación di amparo de los títulos originalmente 
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otorgados mediante su prórroga, lo que no impide que el lnsvtuto pueda actuar mediante los 
procedimientos idóneos para tales fines, 

Lo anterior, sin p~rjuiciÓ de que este Instituto pÚeda ejercer las facultades con que cue~ta para 
investigar y, e,n su caso, determinar si existen las condiciones de competencia en los mercados 

,- con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado 
' B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimó de la Constitución. 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servi_cios, así como incentiva la inversión 
y el desarrollo tecnológico, además que fav~rece la generaciór'T; mantenimiento y estabilidad 
de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamientc de las estaciones de 

radiodifusión, 

-En bonclusión, al haberse satisfecho los requisitos e~igibles, atento a las disposiciones l~gales y 
reglamen1arias qplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, sk considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones, 

Quinto.-Cdncesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presenie 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de lo 
presentación de las Solicitudes de Prórroga, En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en lq Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
,servicio de interés público, En ese sentido, cabe hacer mención que la figura ju¡ídica de 
'refrend,o debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto pan::i el cual sesolicita su 

otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en raiórí de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente· Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial toda vez que el uso, aprovechcwniento y explotación de las bandas de.frecuencbs 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 

fracción I de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente 'otorgar en este acto administrativo, u ría concesión única 
para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de la 
Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
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/ 
- teleéomunicaciones y radiodifusión, excepto EJn aquellos casos en que el interesado ya cuente 

i ', 1, 

con una concesión única en cuyo caso no serq necesario\otorgar una adicional, como se 
indica enel Anexo l de la presente Resolución, · - \ · 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Res,plución contienen los modelos de los título~ de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctriio y de concesión única <l que se refiere 
el párrafo anterior, los cuales establecen lo:¡Aérminos y cqndiciones a que estarán sujetos los 
concesiona/ios involucrados. · 

Sexto.- Vigencia de{as concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos. 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (t¡~nta) y 20 .· (veinte) años 

respectiyamente, 

En este sentido, la vigencia /:Je las concesipnes sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se 9torguen, será de 20 (veinte) años, en 
tc;mtó que la vigencia de IGs concesiones únicas para uso comercial tendrán un9 vigencia de 
30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente, de la fec,ha de vencimiento establecida 

en (as Concesiones respectivas. 
! 

Al respecto, es importante resaltar que la vigen,cia se ajusta a lo estipulado en-la Ley, toda vez -que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará Sl,Jjeto a las disposiciónes del marco 
regulatorio vigente, por lo que se ,coniidera qui no existe 'irnpedimento alguno para que el 
Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el mé;IXimo periodo de vi§encia en 

las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dich~ plazo máximo previstq en la Ley es congr~ente con la 
vigencia otorgada para las con2esiones para uso comerc;ial en materia de radiodifl,Jsión que 
el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relación con las concesioneS--cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 

. presente Resolución. 

Séptimo.- Contraprestación, La bar¡o!a de frecuencias del espectro radioeléctrico obj&to de la 
Concesión, en términos de los párrafos CL;Jarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación 
puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público de 

radiodifusión. 
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El espacio aéreo es el medio en '.el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

1 ', -

funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo"establecido en el artículo 134 de la propiaConstitución, constituye 

un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación. los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía,_Jrgnsparencia y honradez para satisfacer l9s objetivos a los que 
estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 

/ de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se prese~ten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones· · dispr:,nibles en cuanto a precio, calidqd, financiamiento, oportunidad y demás 
círcunstancias pertinentes, 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes estabÍecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la eéonomía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

En ese sentidq, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos c:omo bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el 

' 

. espectro radioeléctri"'o debe considerarse tamb,ién como recurso económico en su amplia : 
acepción, al que son aplicable~ los principios contenidos' en e! citado artículo 134 
Constitucj_onal, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento de 
la prórroga de la concesión que el Estado realiJd, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar a una' 

explotación con fines de lucro. 

Espe,cíficamente, el derecho del Estado éi""recibir una contraprestación económica por el • 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de .Ufl bien 
del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 de la LFRN, el cual 

~stablece lo siguiente: 
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"Artículo 17. Las concesiones previstas en la pres_ente ley se otorgarán mediante licitación pública, f1 
, Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación ecoliómica por el otor9:1miento de la 
, concesión correspondiente, " 

(Énfasis añadido) 

', 

' 

Derivado de lo anterior, 8s necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación con 

el pago de una contr9prestación cJ favor del Estpdo. 
' 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiEélnto"'" de acuerdo con el 
Diccionarib de la Real Acad/miq Española deriva del verbo -qtorQ~r, definido éste como 

"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta 1
''-

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 

sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado-cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecue~cias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien, domo es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 

_ mediante el cual se reitera el beneficio del' otorgamiento de Va misma cor\c~sión, es decir, 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien previamente 

" ' concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión), 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la rnisma sityación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por drimera vez Ljna concesión/toda vez que n6 obstante haber 

' sido concesionario de un bien de dominio directo. de la Nación, no le es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con la_s reglas y cot:1diciones que establezcan 
las leyes-y el título de la <;:oncesión, durante el tiempo'--en que éste se encuentre vigente, ello 
de conformidad con lo dispuE)sto en los artículos 3, 6, '7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes 
tJacionales E?n vigor al momehto de lq presentación de l_as solicitudes, 

1 
/' • 1 ' 

· El procedimiErnto de det_erminación del pago deyna contraprestación por '\I otorgamiento de 
una conces'ión para úsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radiOEiE(¡ctrico para uso comercial déóe r_ealizarse c~nforme al artículo -Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley en relación con __ el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional; todÓvez que como se indicó en el Consid~ranqo Segundo de la 
presente Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de la concesión 

' 1 http://lema.rae.es/drae/?val=btorgamiento 
\" 
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originaria se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
momento de la presentación de lo misma. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción y11 del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la opinión 
de los áprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones que nos ocupan 
por 20 (veinte) años; en respuesta a qicha solicitud, mediante oficio 349-B-386, del 22 de mayo 
de 2017, emitido por la Unidad de Política de (ngresos No Tributarios de la SHCP, se emitió opinión 
favorable , respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 
que le corresponde cubrir a 1.os Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga solicitada 
respecto del.uso, aprovechamiento y explotación de cada una de las frecuencias objeto de 
concesionam1enfo, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes cita.do la SHCP dispuso lo siguiente: 

"(. . .) 

-l. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usá, se logra 
que los aprovethrn;rfientos por los que el /FT solicita opinión sean consistentes ton los que en su momento 
calculó /a extinta Cofetel, de tal forma que se estimo el valor de mercado de cada concesión con base en 
\/as características particulares que tiene cada concesión en cuanto a población servida, sus características 

"técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento .de un~ prórroga de concesión de radio que se han 
_ cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia ( que se actualizapor inflación 
y se ajusta por el tier;npo de vigencia de la concesión) y la misma metodología de cálculo, 

( 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas por 
publicidad que cobran las empJesas de radiodifusión sonora también son en promedio m.ás bajas en las 

_ estaciones de AM 

4. Que la metodología que utiliza el /FT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de habitantes 
toma en cuenta las carácterísticas actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza 

5. 

con base en un modelo estadístico. 
' 

Que con la ap/icacin del lím(te poblaciona/ d~ 6.5 mi/Iones de habifqrltes que el IFT utiliza se logra que al 
considerar la población servida por cada-estación: no s.€9 presenten [ncrementos desproporcionqles en caso 
alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que repre_senta un criterio 
general y equitativo para topas las concesiones de radiodifusión. 

6. (i,Ue la población considerada para el cq/cu/o de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda /NEGI 20 l O y para el có/culo del Factor Económico se utilizaron los valores de.dic:ho 
censo y los del Censo Económico 2CJ09 (INEGI), toda vez la información de dichos censos continúa siendo 
la más reci\nte publicada a nivel localidad. 
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9. 

) 

/ 
Que al considerar dentro de la fórmula a /0 po9tación se/vida por cada estación consistente en el número 
de habitantes cubiertos por fa estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu pard estaciones de FM 
y 80 dBu, para estaciones de AM). se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de fa 

concesióh y por fo mismo su valor económico. 

Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que permite 
distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas. en cuanto a su· 
potencia radiada aparente. altura del centro de radiación y el contorno protegido, características que se 
encuentran"cJefinidas en la Disposición Técnica /FT-002-2016 para estaciones FM y fa Disposición Técnica IFT· 

001-2015 para estaciones AM. 

Que fa utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales s~ solicita 
opinión,,se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de_ fas concesiones en fas que además 
de la población servida, se to.me en cuenta el potencial económico de fa coberh.Jra .que se concesiona. 
Endonde a maybr actividad económica del sector productivq.de la zona conce5ionada, el valor de las 
con;;esione; resulta más grande, en donde los incremento en el Factor Económ/éÓ reflejan el incremento 

'e:' /osingreios potencia/es que fas empresas pueden recibir. 

1 

1 O. Que para fa actualización por inflación esta Secretaríq_considera que es aplicable lo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de fa Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se actualizarán 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por lo que res41/ta aplicable el indice 
Nacional de Precios al ConsiJmidor (INPC) de abril de 2017 que corresponde · al rnes anterior a fa 
presentación de la solicitud de opinión, partiendo de los valores de referencia que corresponden a 

diciembre de 2005. 
1

\ 

11. Que\if actualizar el valor de referencia propuesto con bbse en fo tfispúesto en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de fa 'Federación, se logra que tbs aprovechamientos solicitados se establezcan tomando effcuenta 
el poder adquisitivo de fa moneda en 2017. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente 
al bien de fa Nación que se está concesioni:indo. Actualizar el monto de fa contraprestación a· una fecha 
anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2017 que no reflejaría el valor del bien 
concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de. fa Federación (CFF). ,' , \ 

12. Que conforme a fa fórmutá establecida para el cálculo de las contraprestaciones, e'!! Valor de .Referencia 
se multiplica por el número dé habitantes (Población SeNida) y por fa suma del Factor Técnico y del Factor 
Económico, por foJanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en fa misma 
proporción sobre el monto de fa contraprestación que se obtenga; por elfo fa actualización por inflación 

"estipufqda en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con elfo se logra 
que el valor de fa contraprestación estimada refleje r,m fa misma proporción fa actualización por inflación. 

'\¡3_ Que el valor de referencia actualizado coi;, el INPC de abril de 2017 es de $0.9813 pesos por habitante ¡;.or 
estación de radio F/1/1, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto 
de $0.3435 pesos. Ambos valores cr:xresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores 
de referencia, de acuerdo con fa Jnformación proporcionada por el /FT, reflejan el valor actual que cada 

radioescucha pofenciaf aporta a/lvafor de mercado de fa concesión de radio. 

,,/ ,1 

14. Que el /FT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una parte, fa 
Licitación /FT·4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico para 
el Se~¡cib Público de Radiodifusión Sonora en fas bandas_ de AM y FM aún cqntinúa con actividades en 
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proceso, y por lo tanto las ofertds,más altas que se registraron aún no pueden ser consideradas- como una 
referencia de mercado final, tal como lo señala el inciso V del artíq1/o J 00 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR), Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán 
cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las activicjades preyistas 
en las bases de licitación, entre las que se encuentra el pago de una contraprestqciórf:equivaler1te al 
componente económico de su oferta respectiva misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 20 J 7 
y por otra, las solicitudes de prórroga de concesiones a que hace referencia el presente oficio se 
presentaron con anterioridad al 22 de mayo de 2017, 

J 5, Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su reso/uciówno, 26/2006, determinó constitucional fijar 
una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por lo que se ha utilizado 
una metodología que inc!Í)ye-,.rn valor de referencia pqta determinar el monto del aprovechamiento patd 
!c1 prórroga de una concesión de radio, siendo la misma''metodología que la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y la 'extinta Comisión Federal de 'ie)ecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesióh, 

J 6, Que de conformlC(ad a lo señ3lado por el propio IFT las empr~sas radiodifusoras fítu/ares de las 472 
concesiones iniciaron e/proceso de solicitud dé prórroga de sus títulos de cóncesión,icon posterioridad a la 
integración del lnshtuto Federal de T e/ecomunicaciones, 

J 7, Que el J J dejuniode2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el D13creto pore/quesereforman 
y adicionan diversas disposiciones de _los artículo 60,, lo,, 27, 28, '7,3, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 

-- de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de tel"1comunicaciones, publicado en el D,OF, el J J de junio 
de 2013 que señQ/a qc1e el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones;_así comQ por la autorizdción de servicios 
v¡hculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autori<:Jad hacendar/a, 

/8, Que lo señalado en el numeral af)terior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
1

LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculc;¡mte de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, 

J 9, Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cu,;o uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en 
el artículo 134 de la Cohstitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos, conjuntamente con los 
establecidos en los ar/ícu/os 25, 26, 27 y 28 que collforman su capítulo económico', 

i ... -, 

20, Que el ar_tículo 114 de la LFTyR,.en relación con el artículo /00 de la'misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se inc/yirá el 
pago de una contraprestación, 

2 J, Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una 
concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de una 
contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido d,3recho de h01,berse concesionado las bandas 
de frecuencias medianle un procedimiento de licitación pública V: por otra parte, el concesionario, de no 
otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener 
tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente, 
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22. Que el uso, goce, Qprovechamiento o explotación de bienes del dominio ·público ',debe otorgarse en 
'·, \ ' ·, 

igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, 
tratándose del espectro radioeléctrico, es posible estabh1cer contraprestaciones en{unclón del plazo de la 
concesión, las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de-banda y el 
valor de mercado de cada banda de fr$cuen7ias, entre otros aspectos. 

23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento-Q,Bxplotación de /Qs bandas de frecuencias para el servicio 
'de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la medida de que 
cuando el plazo de vigencia de la co~·cesión sea mayor la cc}i/raprestación resultante también Jo sea, las 
diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, ademós de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, 

¡ ' 
entre otros aspectos. 

24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de frecuencias, 
' ' ' 

lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo estdiblecen las recomendaciones 
' ·, ' 1 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCOE) para que las cuotas aplicables 
· a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionan 
para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de que los bienes 
del dominio público de la Nación, como recursos ecof,óinicos sean manejados bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas.del 

mercado y los Objetivos de política pública. ' 

26. Que la contraprestación por la prórroga de /asconcesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento eficiente de los 
mercados, máxima cobertura nacional de :servicios, derecho a /ajnformación y función social de los meqios 
de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respectf) a la administración 

I 
de 

bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado, 

( . .)" 

Asimismo continúa señblando; 

r--

"( . .)\ 

El detalle de los concesionarios, bañé/as de frecuencias, factores técnicos y económicos, población 
1 .,_ 

servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 472 concesiones, opinados 
mediante el presente oficio, se muestran.en los Anexos A. l., B {páginas 31 a 60) qÚe forman parte del 
presente oficio. , -, · 

1

'" • · 

El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite med(ante el presente oficio deberá 
realizarse en las oficinas aufonzaaas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, 
en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a /os-títulos de concesión respectivos. 
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Los montos calculados poro los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen el 
pago al Gqbierno Federal por· el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro corespondiente 
en el caso de que el lnstitutq autorice cualquier cambio en la concesión que puedd involucrar un 
incremento en su valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de 
cobertura, en/re otros, por lo que ese'lnstituto deberá solicitara esta Secretaría la opinión correspondiente 
en el caso de 'que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que incremente su valor. 

( . .)" 

-.... __ _ 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta la 

siguie1:1te fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (F1)) 

Donde: 

VR= 
P= 

FT= 

FE= 

Valor'de referencia en pesos por habitante. _; ·. ·.. \ 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación cohcesionada que reciben la señal 
con calidad auditiva. ' 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación c_d,n valores entre 0.53 y 2,04 
para estaciones de FM, así como entre l y 2 para estaciones de AM. ., i ·, 

\ 
Corresponde a la capacidad económita de la zona de cobertura concesionada, c;:on valores ponderados 
entre l y 2, en función del valor per yápita de la producción bruta cJ_e la zona concesionada (VBP) que se 
aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con lo? datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

En el 2005 se estableció unvalor de referencia para estacioITTes de FM de $0.50 por habitante 
para concesiones en la bando de FM con vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en la banda de AIVi, se determinó que·'\¡ Valor de Referencia 
representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto considerando que las 
tarifas de publicidad también son en promedio más bajas.en las estaciones de AM que @n las 

de FM. ~ 

El Valor de Referencia dE($0.t:iO pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de 
:conc~sión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con e1•'índice Nacional de 
1 
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Precios al Cons,umidor (INPC) publicado mensualmente en el DOFpor el Instituto Nacional de 
Estadística l1 Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecic:Jo en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de 16 Federación, en específico para el periodo de diciembre de 2005;, por ser el año en 
que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por ser el INPC disponible a la fecha en que se 
solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienqa y Crédito Público respecto al monto de 
contraprestación. Además, el Valor de Referrncia se ajustó por el periodo de vigemcia de las 
prórrogcis de concesión que se tiene privisto otorgar, es decir, 20 años, mediante la 
met;dología de Valor Presente Neto, dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la 
concesión es mayor (pasa de 12 a 20 anos) el yalor económico de la concesión también lo e~. 

' j 

Por lo tanto, considerando q~e de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citadQs son los 

siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

La actualiza6ión por inflación se realizó de la siguiente manera: 
1 ,' / 

, INPC abril2017 126.424 · 
Ft!(ctor de Actualización= INPC diciembr~zooJ = 80.2004 = 1.5741 

EsfeJGctcir de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Referen.cia actualizado a abrjl de 2017: 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 • $0.5 = $Q.7871 

Es importante mencionar que la act,ualización del INPC se realiza con base en ,Jo estipulado en 
el artíccilo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

' ' 1 --

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devolucidnes a cargd del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de pred/os en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades .,que se deban gctualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el fndice Nacional de Precios.al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índic¡. correspondiente al mes anterior al mós 
anffguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo del fisco federal, ho se actua/izaránpor fracciones de mes. 

/ 

En los casos en que el,fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes anti;J_rior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacidnal de 
Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el 
último índice mensual publicado.· 
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Los valores de bzenes u operqciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por. 
este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establ€3jcan. Las disposiciones señalarán 

""º cada caso el período de que se trate. · 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivas y 
del ejercicio, no seró deducible ni acreditable.,, 

(Énfasis añadido) 

if 
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De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por 
·el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, con base en el 

cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumi.dor del mes correspondiente 
' -- -- .J· _,- -

al cálculo original y el más reciente publicado. Cabe señalar, que las contrapre~taciones por 
el otorgamiento de las prórrogas.de las concesiones de •radiodifusión tienen la nbturaleza de 
aprovechamientos conforme a lo estableqido en el artículo 3 del Código Fiscal de la 

Federación. 1 \ 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos opera 
por el transcurso del tiempo y con motivo dé los cambios de precios en el país, a fin de dar el 
valor real al monto del aprovechamiento o contribuc¡ón en el momento del pago para que el 
fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo, 
lo que explica que las cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. ·, 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo-de las contraprestaciones, 
et Valor de Referencia se multiplica por el númerd de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier.cambio enel Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que 
se obtenga/por ello la actualización por inflación a que se refieré el artículo 17-A del Código 

' Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor/de Referencia y con ello se logra 
que el valor de la contraprestación refleje en lamisma proporción la actualización por inflación. 

' ' 

En .ese sentido, y atendiendo el caso de tempbralidad en la vigencia de la concesión, el Valor r-- ' , ·-.__ '. ,, 
de ,Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia 
típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmula: 

VRn * í 
Pago anual=-----

1-(1+ o-n 
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Donde: 
- - -

V/?n - es el monto del valor de r~fe1encia a 12 años actualizado .a abril de 2017 ($0.78~1) 
i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por Ja Secretaría de Haciendá1/ Crédito 

' Público. 
n - es el periodo que se quiere anualizar (l 2

1
años). ( 

1 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

p /,= 0.7871'10.11% = $0 1161 ago anua . l-(1+:\0.ll%)_12 . 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 2O-eños, periodo :.de tiempo 
/ 

establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dich.9 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: ' 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = _ ·· . 

¡ 

Donde: 

i - es la tasa de. descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de l¡jacienda y Crédito Público. 
' ,' ' 1 

n-' es el periodo del Vólor actual (20 añ9s). · · 

_Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

0.1161 * [1 - (1 + 10:11 %)-:2º] 
Valor Actual= l0.ll % .____ $0.9813 

/ 
) 

De. esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0. 9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante para ' -

_concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM . . 
\ • Población seNlda 

,: ,----. ' : ,/ -

Es el número de habitantes cubiertos por la estación ~oncesiohada con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar la 
población cubierta den!tro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la dis_posición IFT-
001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y opfración de las estaciones 

l de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 536 kHz a 1705 kHz", para 'el 
caso de AM (contorno audible'de 80 dBu), y la disposición IFT-002-2016 "Especificaciones y 
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requerimientos mínimos para la instalación y operación de ICJs estaciones de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz ", para el caso de FM 
(contorno audible de 74 dBu). · .. 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de población, se 
logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintas, lo que 
implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al considerar 
dentrn de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes se logra que el 

/ ,1 

monto resultante refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población coritenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializádo p/Jra la predicción de 

/" 1 -, 

coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y que 
es utilizado por el Instituto como apoyo para el' desarrollo de análisis de carácter técnico, 
además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se 
dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en el software los datos de la 
población conforme al Censo de P<:)blación y Vivienda pel INEGI del año 201 O, donde el mismo 
software extrae el dato correspondiente del número de habitantes contenidos dentro del área 
que comprende el contorno audible. Cabe destacar que la población servida será la misma 
para cualquier concesi7n siempre y cuando no exista una actualizapión en el Censo de 
Población y Vivienda que publica el INEGI. 

• Factor Económico 

E1 faptor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
l~s que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
c6bertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual 
depende de las condiciones económicaS"de la principal población a servir. En este sentido, se 
utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de mercado 
de la banda de frecuencias que ,;e concesiona para elservicio de radiodifusión. En ese sentido, 

)
; el factor económico es un factbr adimensional con valores ponderados entre 1.0 y 2.0 que 

depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. / 
- ' 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Proqucción 
Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del Censo 

' ! 
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Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir con 
base en la información del Censo de Población yVivienda INEGI 201 O. 

Donde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de;carácter progresivo en el que se encuentra el valor 
per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodolc)gía de cálculo 

de contraprestaciones: 

1.0 

lüa 20 2 1.i 
20 a 30 3 1.4 

30 a40 4 l.6 

40 a 100 5 l.8 

mayor olQO (6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principdl población a servir de 
la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de la 
misma localidad o municipio, además .de que dicho dato de producción bruta' sólo es 

<publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría que tomár 
en cuenta la produ=ión bruta de esas mismasl. localidades adicionales, dato inexistente a nivel 
localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con 

el monto de la población servida. 

• Factor.Técnico 

El factor técnico r,efleja las características operativas de la estación que se concesiona en 
t .cuanto a su potencia radiada aparente y el contorno protegido, características que están / 

definidas en la Disposición Técnica IFT-007-2015 para estaciones de AM, características con las 
que se establece la ciase de la estación. 
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A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l: 
-A la clase B se le ha asignado ,m factor técnico de 1.5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 
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Por su parte, para las estaciones FM, él fac1or técnico.(efleja las características operati;as de la 
estación que se concesiona; en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica 
IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la 

estación. 

i \ 
A mayor défalle, dicho componente es un fac'tor adimensionalcon valores ponderados entre 
0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, .conforme a la citada Disposición y la 

si~uiente tablCl. 

AA 6 100 28 0.02 

Bk 25 100 45 1.00 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 l ,60 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 n.d. 0.10 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la SHCP y 
considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con,fundamento en los 
artícL:Jlos 15 fracción LIV y lOÓ/ de la Ley, fija los montos de la contráprestación que les 

i ' 

corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del espectro radioeléctrico, los cuales 
asciQnden a las cantidades que se encuentran precisadas.en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 

' '' ' / __ ,._ \ 
, 2, mismos que deberán ser enteradas, en una :_sola exhibición, previamente a la entrega de los 

títulos de concesiónrespect!vos. 

i ' 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, para 
1 aceptar las nuevas condiciones contenidas en los' modelos de títulos de concesión a que se 

refieren los Anexos S y 6, que forman parte integral de la presente-Resolución, término que 
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htmscurrirá a pártir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la nqtificación de la 

mism'a. , 

Adicionalr:nente, los Concesionarios contarán con un plazo de 30/treinta) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la fecha de rbcepción del escrito d~ocepté)ción de condiciones, 
para exhibir ante este Instituto el comprobante con que se acredite haber realizado el pago 

de la contraprestación en cuestión. 
. ' 

/ 
Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condicionesy\exhibición 

~/ ' -----

.· del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola ocasión, 
en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley\ Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
i 

./ 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total oe las contraprestaciones por 
cada frecuencia objetó de concesionamiento, este Instituto procederá a la expedición de los 
títulos de concesión pc;¡ra usar, aprovec:har y explotar bandas d? frecuencia del espectro 
'mdioeléctrico para uso comercial ,Y de concesión única correspondiente, a que se refiere la 
, presente. Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 
contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total. cíe las contraprestacidnes por 
1 ' ·., 1, 

cada frecuencia objeto de concesionamiento, este Instituto procederá a la expedición de los 
' títulos de concesión para usar, ¡aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico para uso comercibl y de concesión única correspondiente, a que se refiere Jo 
presente Resolución. La condiciól') relativa al pago c:le la contraprestaciónAijóda queda 
contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

• • 1 

Es importante resaltar que el Concesi9nario de lqs es)aciones XERCA-AM y XHRCA-FM, poc;lrá 
presentar la renuncia a cualquier.a de las frecuencias concesionadas dentro del plazo d~ 30 

/ 

días hábiles otorgado
1
para aceptar las nueva~ condiciones contenidas en. los mod

1
elos de 

títulos de concesión. ' · · 

' 

Porsu prnte, él Concesionario de la estación XETY-AM y XHTY-FM, podrá n,p aceptar cualquiera 
t de las frect,Jencias concesionadas, dentro del plazo de 30 días hábiles otorgado parµ aceptar 

las nwevas ¿ondiciones cpntenidas.en los modelos de títulos de concesión. 
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Ahora bien, tal y como se señaló en el Antecedente XVI de la presente Resolución, por lo que 
hace a la estación XEVU-AM, cabe destacar que el concesionario manifestósu formal renumcia 
a la frecuencia AM mediante escrito presentado ante este Instituto con fecha l º de junio de 
2017, motivo por el cual el otorgamiento de la concesión y, en consecuencia, el pago de la 
contraprestación recaerá únicame.nte en la frecuencia 97. l MHz con el distintivo de llan:iada 

/ XHVU-FM. , ' 

La no aceptación de las frecuencias concesionadas o, en su caso, la presentación de la 
renuncia señalad.a en r::,órrafos anteriores tendrá como consecuencia que la frecuencia 
con cesio nada se revierta, a la Nación en términos de lo ordenado por el artículo 116 de la Ley, 

. sin que ello implique la extinción de las obligaciones contraídas por el Concesionario durante 
su vigencia, de conformidad con la parte in fine del artículo 115 de la Ley. 

En ese sentido, en caso de que se actualice el planteamiento antes señalado, los 
Concesionarios sc;ílo; déberán cubrir el monto de la contraprestación correspondiente a la 
estación de la que manifieste aceptar las condiciones contenidas en los modelos de títulosde 
concesión anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas de frecuencias que sea 
otorgado únicamente se referirá a la frecuencia elegida. Ahora bien, en el supuesto de que los 
Concesic;marios acepten las nuevas condiciones ¡;iara amb,as frecuencias deberán cumplir con 
lo señalado en el presente Considerando y atender lo dispuesto en el Considerando Nov~no 

siguiente. 

Octavo.- Prog¡amación. En virtud de que las frecuencias FM fueron otorgadas,como parte de 
las concesiones de las frecuencias AM originarias, esta autoridad considera indispensable 

¡ 
0

_ mantener las condiciones inicialmente impue.stas en ,el acto a través del cual. se modificó el 
título de concesión para la asignación de una frecuencia adicional, por lo cual los 
ConcE!Sionarios deberán transmitir el mismo contenido programático en las bandas de amplitud 
' -modulada (AM) y de frecuencia modulada(FM), objeto de la presente Resolución. 

En razón de lo anterior, los' Cpncesionarios deberán observar los extremos señalados en el 
Considerando Octavo de Jo presente Resolución. 

< ~ 

Por lo anterior, c_on fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constifución 
Politica-de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, f3, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, LIV y LVII, 16, 

17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 90, TOO, 112, 114, 115 

y 116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 3.l, 35 fracción 
1, 36, 38 y 57 fracción 1' de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 'tracción 1, 6 
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fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgáríico del· lnstitl.¡to Federal de 

Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
) 

\ / .' 

PRIMERO.- Se resuelveh"favorablemente ll]S solicitudes de prórroga de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente frecuencias del espectro radioeléctrico, a través de las 

/ -· ;' 
estaciones con distinflvo de llamada y poblaci,ón qu~ se describen en el Anexo l de la presente 

Resolución, 

GRUPO RADIODIGITAL 
XERCA AM 920 kHz 

Gómez Palacio, 
XHRCA FM 102.7 MHz Torreón, Coohulla 

SIGLO XXI, S.'A. DE C.V. Duran o 

2 XE°TY-AM, S.A. DE C.V. XETY AM 1390 kHz 
Tecomán, XHTY' 

Colimo 
FM 97 ,3 MHz Tecomán, Colima 

3 RADIO XEVU, SA DE C.V. XHVU FM 97.1 MHZ~_ 
Moza Ján, N/A N/A N/A N/A 

Sinaloa 

·, 

\ \ 
I \ ', ' -

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de cada 
uno de los solic::itar;tes,'una C::oncesión para usar, aprovechar y explotar bandas ,de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio públicó de radiodifusión sonora a 

. través de las frecuencias, distintivos de llamada y población que se df'scfiben en el Anexo l, y 
una Concesión Única, ambas para uso comercial, ¡:;on una vigencia dé 20 (veinte) y 30 (treinta)/ 
años, respectivamente, contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento dE;)I títi'Jlo 

que se prorroga en la presente Resqlución. 
' ! 

Lo anter¡or, conforme a los términos establecidos en los Reso1Jtivos siguierÍtes. 

\ 
' 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad 9e Concesiones y Servicios a notificar per;sonalr¡iente a los 
Concesionarios, el contenido de lb presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecida} en los modelos de títulos de Concesiór1 a que se refiere el Resolutivo Segundo 
bontenidps en los Anexos 5 y 6, a efecto pe recabar de dichqs consesionarios su acepj"ación 
expresa 1e.indubitable de las n1.1evas condiciones, e(l un plazo no mayor a 30 (treinta) días 

-. ' ,1 

1 
hábiles con~ados a partir c;lel día siguiente a aquel en que haya surtido efectos ,la notifiroción 
respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo est,:Íble,cido por el artículo 31 

d~ la Ley Federal de Procedimiento Administratjvo; 
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Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
opinión de la · contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

descrito en el cuerpo de la Resolución, 

Sin perjuicio de lo anterior, los Concesionarios podrán no aceptar C\Jalquiera de las frecuencias 
cbncesionadas o, en su caso, presentar la renuncia a que se refie/e el Considerando Séptimo 
de la presente Resolución, dentro del término señalado en el primer párrafo del presente_ 
Resolutivo; en cuyo caso, el título de concesión para wsar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se pronunciará respecto a la frecuencia 

elegida. 

CUARTO.-_Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
determinado én el Resolutivo Tercero, los Concesionari2s deberán exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por lc;is montos que se indican 
en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por. concepto dé contraprestación, situacicin que 

1 

deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 
establecido en el resolutivo anterror y bajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo 

', ' 

de lq presente. El plazo señalado será prorrogable por und~sola ocasión, en términos de lo 
· establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

\ ' ' 

XERCA AM 920 kHz 
Gómez Palacio, 

$1,282,247 
GRUPO RADIODIGITAL SIGLO XXI, SA DE C.V. Duran o 

XHRCA FM 102.7 MHz Torreón, Coahuila $2,618,076 ', 

XETY AM 1390 kHz Tecomán, Colima $142,546 
2 XETY-AM, SA DE C.V. 

FM 91.3 MHz Tecomón, Colima $288,104 XHTY 

3 RADIO XEVU, SA DE C.V. XHVU FM 97.1 MHz Mazatlán, Sinaloa $1,190,764 

¿ 

~I monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
'realice el p~go en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 

-\, 
QUINTO,- En caso de que los Concesionarios acepten amb~s frec~encias, o bien, no presenten 
la renuncia a que se refüc¡re el último -párrafo del Resolutiv~ Tercero y, por lo tanto, decidan 
sontinuar utilizan.do la banda de frecuencia en amplitud modulada y frecuencia modulada, 
deberán transmitirel mismo contenido p/ogram<Jltico en AM y FM, conforme a lo señalado en 
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el Considerando Octavo de la, presente ~soludón y en los términos señalados. en título d~ 
concesión contenido en el Anexo 5. , ' , · , 

-~ . ' . 
SEXTO.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos 
Tercero y Cuarto. la ¡Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecu<clnc;ias que les 
fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación. sin perjuicio dé las obligaci9nés "para el uso, !. 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independenci9 de que el 
Instituto Federal .de Telecomu9icaciones PUE;da ejercer las atribuciones de verificación, . 
supervisión y, en/su caso, sanción que correspohdan. · 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo,éstablecido en los Resolutivos TercE;>ro y Cuarto, el Comisionadq 
Presidente del Instituto, con base er, las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Éstatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas.de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para vso comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la 

preser:ite Resolución. 

/ 
1 

OCTAVO.-Se instruye a la Unidad-Oe Concesiones y Servicios.a realizar la entregode los títulos 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Ú~icd que se btorg6en con motivo de la presente Res~lución. 

NOVENO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 
90 (noventa) días hábiles contados,a partir de la fecha de la entrega de lostítulos de concesión 
a que se refiere la presente Reiolución, deberán presentar ante el · Instituto Federal de 
Telecom,micaciones, copia certificada del instrumento tlonde conste que se llevaron a cabo 
las módificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. - · 

. ¡ . •. : \ 

DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Conc~sión Única para 
uso comercial, asítomo los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar ba,ndas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico par<p uso oomereial a que se refiere la presémte 
Resolución, una vez C71ue sean debidamente notificados y entregados a los interesados. 

•, ' 
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Con motivo del-G-torgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro radioelédrico 
deberá hacerse la \anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión Únicp que 
corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

.. 
swaldo Contreras Saldívaf 
· ionado Presidente 

So 1a L:abardini lnzunza 
Comisionada 

i 
án From01f Rangel 

Comisionado 

-~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

/}~
~~ -~-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

_d/4~-~ 
A ro Robles Rovalo 

Comisionado 

/-
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Fed_er(ll de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinario celebrada el 5 de julio 
de 2017, en--lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriél Oswaldo Contreras Saldívor; Adriana Saña Labardini lnzunza; María Elena 
Estov'illo Flores, quien manifiesta voto concurrente; Mario Gertílón Fromow Rongel; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles_Rovalo, y con el voto en contra 
del Comisionado Adolfo Cuevas Tejo. 

En lo particular, la Comisionado Adriana Saña Lobardini lnzunzo manifestó voto en contra de of6rgor la prórroga a XETY-AM, S.A. de C.V., con-distintivo 
XHTY-FM; y a Radio XEVU, S.A. de C.V., con distintivo/XHVU-FM. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésiQ!O pril"f)ero, del artículo 28 dEl"la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomu:,icacioneSw Radiodifusión; así como en los artículos LJ, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánie;o del Instituto" Federal de Telec·omunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/050717/383. 
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GRUPO RADIODlG!lAL 
~GCO XXI. S A. DE é,V 

XETV-AM. S.A, DE C.V 

RADIO 

\<E_!',' IJ90<:Hz 

720kl<z 

Frscuenck> 
M<Olonol 

Fc,,cuoncb 
AOóclono, 

Frecuoncb 
Adlélooa, 

Gómez Poloclo. 
Durongo 

Tecornón. Colimo 

Moz<Otlóo,Slncroo 

XHTV 

lOZ.7MHie fom,án,Coohullo OO-nov-11 03-ot<•lú 02-obr-20 

CM 91.JMHie lacomán. Collf'1o 23-Jut-O< 04-jul-04 O:)-jul-16 

CM 97.1 MH! Morollóc,, Slno\oo IB-fab-19 

~ -

iNJ"EGPADA ~B-sap-10 FlJSIÓN 

INTEGRADA 11-sep,1! 

lNTEGRADA 

( 

\ 

---'·-~---- ·-·~ -~--~~ ,. ~ .' ,, :. --~-¿ ,:._ 

DHALAGUNA 
S,A,OEC.V 

( 
' 

l8'5,0'J2" 100º52':19" Ol-juL-16 O.O-Jul-:l6 

l?-!eb-J9 

_/ 

/ 

' Se otc,g5 concaslon 0nlco 
"1<>dionlaAcua,do ill-abt-20 

P/IFl/17051/nó0conlo 
e,tocl6n XEK6-AM 

_ _) 
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GRUPO RADIODIGITAL XERCA AM 920.kHz 
Góme1/Palacio, 1,066,647 1,1/ 2 B $1,282,247 

Duran o 
SIGLO XXI, SA DE C.V. 

XHRCA FM 102.7 MHz Torreón, Coahuila 1,054,501 0.53 2 A $2,618,07/6 

XE1Y AM 1390 kHz ' Tecomán, Colima 125,765 1.5 1.8 B $142,546 
2 XE1Y-AM SA DE C.V. 

'XH1Y FM 91.3 MHz Tecomán, Colima 104,852 1.8/ Bl $288,104 

3 RADIO XEVU, S.A. DE C.V. XHVU FM 97.1 MHz Mazatlán, Sinaloa 433,364 1.8 '· Bl $7,790,764 · 

) 

/ 
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GRUPO RADJÓDIGITAL 
Gómez Torreón. 

SIGLO XXI, S'.A. DE C.V. 
XERCA AM 920 kHz Palacio, XHRCA FM 102.7 MHz 

Coahuila 
fFT/223/UCS/373/201 7 13/03/17 

Durango 

Tecomón, Tecomón, 
2 XETY-AM, S.A. DE C.V. XElY AM 1390 kHz XHlY FM 91.3 MHz IFT/223/UCS/276/2015 23/02/15 

Colima Colima 

3 
RADIO XEVU, S.A. DE 

XEVU AM 720kHz 
Mazatlón, 

XHVU FM 97.1 MHz 
Mozallón, 

IFT/2?.3/UCS/373/2011 '.-3103/17 c.v. Slnaloa Sinaloo 

/ 

) 

/ 

No se presentó 

IFT/225/UC/DG- en su totalidad la 
- SIJV/13Bl/2017 4/05/17 Información 

documental 

IH/225/UC/OG- 26/10/16 Cumplió 
SlJV/5óW/2016 

No se presentó 
lfl/225/UC/DG- 17 /03/17 

en su totalidad lo 
SUV/96J/2017 Información 

documental 

Incumplimientos: 
Informe de labores de investigación y 

desarrollo 2014 2015 y 2016 
Estructura accionarla 2015 y 2016 
- Mediante oficio IFT/225/UC/DG-

SW/DSC/058/2017 del 17 de moyo de 2017. 
la UC Informó sobre el pago de la 2º y 5º 
anualidad por refrendo de concesión, 

" ... El concesionario acreditó el 
cui:npllmiento total relativo a la 

presentación documental de las 
obligaciones derivados del titulo de 

refrendo de concesión, así como con los 
disposiciones legales -Y-administrativas en 

materia de radiodifusión. '' 

lncumpllmlentos: 
- Insertar en sus estatutos sociales el régimen 
de suscripción o enajenación de acciones 

~ 

) 
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' 
GRUPO 

RADIODIG[[A~SIGlO 
XXI.SADEC.V 

/ 
XETY-AM. SA DE C.V. 

PADIOXEVU, SA DE 
cs. 

XERCA SM 920kHz 

~N CM l390kHz 

SM 

Gómsz Palacio, 
Durango 

Tecomón. 
Ccllma 

Nk::izatlán, 
Slnaloa 

XHRCA eM ,~, 

SCN eM 

eM 97,l 

/ 

Totreó__.!1_<;3ot,ulla 

Tecomón, Colima 

Mozatl6n, Slnoloc, 

IFl/223/UCS/DG-
CRAD/442/2017 

IFl/223/UCSIDG-
CRAD/800/2016 

IFl/223/UCS/DG
CRAD/44212011 

13/03/:017 

26/00/20ló 

)3{03/:071 

IFT/226/UCC/DG-
CCON/329/2077 

IFT/226/UCE/DG-
CCON/373/2011 

IFT/:/26/lJCE/DG· 
CCON/183/;J;ll7 

./ ···, 

25.'05/2017 M 

07{06/2Dl1 

05/04/2017 

17.65% 

38~6% 

No se pievé qus·. en caso de que ,e a1orgue oulorlwolón paro que el 
Soliclta.ote con1;nue operondo lo estación. ,e generen efectc:s con1rn,lc, en 
el proceso de ccmFet@nclo y libre concunencla en lo prov1slón de servicio, 

de radio abierta comercial; ni en la provisión de otros servicios de 
rod1odlfuslón o de /elecomunlcaclone, 

" ... Se llenen Indicios de que en caso eautorlmr las prórroga,, losSolicltantM 

No señalada 

y los Relacionados manl<and,ón una po,lclón que raclllta la nJaclón de OTORGAR LA PRORROGA 
precios ola raslrlcclón dei abasto en lo prestación de seMc1os de radio 
comercial abierto en lo localidad evaluada; ,In qu<s "'" comµ,tldo,e, 
puedon. ootuol o potenclalmenl<a. contrarr""tar esá capacldod, Sin 
emborgo. los elemento, Indiciarias que se'°',eúnen con base en lo mejor 
Información dlspon,bie y el análisis en molerlo de cornpetem::la económica. 
no constituyen un medio de prueba suftclente para r,aco,r'nendar objetor o 
ccndlclonar la autorizoclón de la, prórto;;¡os de tílulco de cqnceslón .. ' 

"., .Se ,ienen Indicio, de que en caso de autorlror las prórrogas, los Sollcltontes 

EvolLJar la poslbllldad de 
;ndu<r en losPA8>, lo 

licltoclón d" concesiones 
para uso comercial en la 

Loootldad 

y los Reloclonodcs manl<andrán una po,lclón que facilito lo !Jod6~ de 010RGAR LA PRÓRROGA 
precios ola restilcclón del aixlsto en la pre>taclón de ,eMclcs de rodio 
comercial oblerlo en la Looolldad evaluada: ~n que ""' compettdo1e, 
puedan. actual o potencialmente, =ntrarrestar esa o:,pocldad. Sin 
embargo, los elemen10, indlolorlos que se reúnen con base en la mejor 
Información dl,ponlble y el onáltsl, e~ materia de compl>lencla económl= 
no constituyen un medio de prueba suficiente para recome~dor objetar o 
condicionar la oulotlzoclán de la< prórroga, de 111:ul_:"3 d@ conceSlón " 

z: 
0, -=¡ 
e: 

o 
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Evclu~, lo po,lbllldad de 
;ndu'r $O los PAAF. la 

l•dt~c•6~ <ie> cooc~slo~e, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COMUN!CAC!ONi::S 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS 0E 
FRECUENCIAS D~L ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE -

\ 

----~\ DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ~ 

ANTECEDENTES 
1 ,. 

l. Medh:;mte escrito presentado el _ de __ de ~ ------,'-----~ 
solicitd la prórr¿ga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia --~ a través de la estación con distintivo 

de llamada ---~ en -------< · que le fue otorgado en 
fecha ~ de __ de ~ con vigencia de _ (__) años, contados a partir 
del díá de __ de __ y vencimiento el _ de __ de --~ en 
términos de la autorización de cambio de frecuencias contenida en el oficio 

11. 

defecha ----- -----

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ ___ ~ de fecha de 'de 2076, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorgar una Concesión póra úsar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias de.1 espectro radioeléctrico para uso comercial, a 
favor de _______ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 
28 párrafos décimo quinto, dééimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 2, 4, 5, 7, 15 fracción 
IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 87, 99, 700, 707 y 702 de 
la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 
párrafos primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 frad;;ión 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo / 
primero de la ley General de Bienes Nac.ionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico dE;il Instituto Federal dé Telecomunicacipnes, se expid!3 el 
presente Titulo de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias ,991 esp~ctro radioeléctrico para ~so comercial sujeto a las siguientes: 



/ 
ANEXO 5 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
' -

l. Definición de términos. Para los efectbs del presente título, se entenderá por: J 

1 

-1. r. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere 
el derecho paró-usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial·que otorgo el l1j1stit1Jto. 

/ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de e.5pectro radioeléctrico; 

., 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Tele-comunicaciones y Radiodifusión; \ 
~ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora:: Servicio público de interés general 
que se presta medl<,mte la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de canales de transmisión de radiodifusión, con_ el que la 
poblac_ión puede recibir de manera directa y gratuita las señale-s del ~misar 

utilizando los dispositivos idóneospara ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la 
/ 

Concesión de espectro radioeléctrico se otorga el tJsoraprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios ,de radiodifusión objeto del presente título y la 
' , 

instalación y operación de la infraestructura asociadaD los. mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales de l0s que el Estado Mexicano sea partEl, leyes, 

' reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas 
Oficiales Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, 

/cfrculares_y'demás disposiciones administrativas de carácter general, así como 
- _! '/ 

a las condiciones establecidas en el presente título. -, _ -
- / 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones 
administrativas. vigentes a 16 fecha de ot_s:lrgomiento del presente título fuercm-

2 

_/_f 
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1NST!TUTO FEDERAL DE 
TElECOMllNICACIONES 

abrogadas, derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las: 
nuevas disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, a · 
partir de la fecha de su entrada er-i vigor. 

3. Domicilio convenciol'.lal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo aé\terior, deberá hacerlo del 
conocimientodel Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificoción que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio 
mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte .su validez. 

4. Condiciones del uso de las bandas de frecuencias. El Concesionario podrá 
usar, aprovechar 'y explotar las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de radiodifusión bajo los parámetros y característica;/ técnicas 

' . ' 1 

' ', 

siguiente~: 
/-

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

\ 3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

1. Frecuencia: 

\ 

----

XXXXX kHz 

XXXXX-AM 

xxxxxxxxxxxx 

X 

L.N. XXº XX' XXX"' 
l.W. XXXº XX' XXXX" 

XXXXXMHz 

,' 
' 



ANEXO 5 

2. Distintivo de Llamada: XXXXX-FM 

3. Población principal a seJVir: xxxxxxxxxxxx 

"'--,..' 

4. Clase de Estación: X 

5. Coordenadas de referencia de 
/ la Población Principal a SeNir: 

L.N. XXº ;i<X' XXX"' 
L.W. XXXó XX' XXXX" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bbndas 
de frE,cuendas del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radio~ifusión señalad.o, por lo que, 'en ningún caso, podrán utilizarse las bandas 
de frecuencias estable(;ida; en el presente título para-fines disti~tos. 

Las demás cqi:ócterísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizados 
hasta el momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no 
se señalen en el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta 
en tanto no .sean modificadas. 

! 

5. Gobértura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las 

! 

frecuencias radioeléctricas .para prestar el servicio público de radiodifusión 
sonora con los características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 
. ' 

6. Vigencia. de la Concesión. Lo Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá 1100 vigRncia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ ' , de ____ de_¿___ y vencimiento al_\_ de ' de--~ y podrá ser 

/ 
1prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

i ·,, ', 

4 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
m,coMUNICACIONES 

7. Compromisos de inversión, El Concesionario se compromete a realizar tódas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se 
provea al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente 
y con calidad. 

8, Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales pqra aotos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objéto/o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio de,,los derechos y obligaciones deltítulo. 

¡ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesió.n de ~spectro radioeléctrico o.los derechos derivados de ella, deberó~ 
solicitar la inscripción de lo~linstrumentos públicos respectivos en el RegistíO 
Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y 

cuando ~I gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en ei que conste el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecuc;::ión del mismo,

1 
en ningún caso, 

otorgará el carácter de concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que 
se requerirá que el lnsti.tuto autorice la cesión de derechos en los términos que 
disponga la Ley, para que la Concesión, de espectro radioeléctrico le sea 
adjudicada, en su caso, al acreedor y/o d un tercero. 

·~ 
Derechos y obligaciones 

-10. Calidad de la operación, El qoncesionario deberá cumplir con lo estableclc:Jo 
en la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto 
podrá requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 

/ ' 

evaluaciones, a fin de acreditar que opera de .conformidad con la 
normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales, El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias' perjudiciales . que pudieran ( 
presentdrse con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro 
radioelectrico, siem¡sire y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobables y'atribuidas al Concesionario. ,, 
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'De conformidad con lo dispuesto en la legislación cip!icableen materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Cóncesionano deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorec<3r la introducción de servicios y. nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar.los disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación qel presente título, según sea necesariQ : / 

para la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar enél uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servj.c:ios o en una 
diferente; el área de ~ervicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia 
o cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de 
multiprogramación, misma que deberá efectuarse en los términos que 
establecen los Lineamientos Generales para Eil Acceso¿ la Multiprogramación, 

"publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 2Je febrero. de 2015, o 
bien, la normatividad que en este aspecto emita el Instituto. 

14. Programación. El Concesionario deberá, transmitir el mismo contenido 
programático en las bandas de frecuencias· de amplitud modulada y 
frecuencia modulada, amparadas en este título de concesión para la 

presfcidón del servicio públicode radiodifusión sonora. 

15. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad $ ______ '-.__ '---------'----------- pesos 
_/lüp M.N.): porconcepto d';' pago de contrapresfoción por el otorgamiento\ 
de la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la banda de 
amplitud modulada (AM) y $ / 

'--~-----+-----+------ pesos _/100 M.N.)i por concepto de 
pago de contraprestación por el otorgamiento de la.Concesión de espectro 
radioeléctrico correspondiente a la banda de frecuencia modulada (FM). 

1 
Asim,ismo, el Conc.esionari0 queda obligado a pagar todas las dontribuciones 
que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

6 

) 
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Jurisdicción y competencia 

~-

16. Jurisdicción y competencia. Para. todo lo relatiyo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo ~ue administrativamente 
corresponda 'resolver al Instituto, el ,Conc.¡3sionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y - Tribunales Federales Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la 
Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en ra?ón 
de su domicilio presente o futuro, · 

Ciudad de México, a-.------------------

\ . -

. \ 
1 / 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
/ 1 

REPRESENTANTE LEGAL 
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INSTITUTO faEDERAL DI: 
Tt:U:COMUNICAC!ONES 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS • DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD CON LOS 

• SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. 

~. 

Mediante ~scrito presentado el ,-:. ______ , -------~ ___ solicitó la prórroga 
del título de concesión para\yontinuar explotando comercialmente la frecuencia ------
ª través de la estación con distintivo de llamada --------, en ,-----; que le fue otorgado en 
fecha--, 90n vigencia de----;""--- años, contados a partir del día-------- y vencimient,o 

' el ------. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de fecha 
-,-----, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de -~-
1 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los..artí~ulos 28 párrafos décimo quintó, décimo 
sextó y décimo séptimo de la Constitución Política de lós Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 
7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción L 66, 67 fracción L 6(); 71, 72 y 7 4 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicacion'es, se expide el presente título de Concesión única para 
uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Ge_n$rales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos\__. 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

1.1. Concesión única: El acto, administrativo mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho a .su titular para prestar de manerQ 
convergente, toc(o tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La pers(Jna física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
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1.4. Ley: La Ley ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

i / 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de 'r:lotificaciones y documentos, el ubicado en: ---

\ 
E~ caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a 

' \ 

. que se refiére el párrafo. anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 1 

una antelación de
1
15 (quince)'días naturales previos a tal evento, en la i,nteligencia de 

que cualquier notificación que practique el Instituto d4rante ese periodo, se realizaró 
en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su 
validez. 

3. Uso de la Concesi(>n única. La Concesiónúnica sE¡1otorga para uso comercial y confiere 
el derecho para prestar todo tipo ,¡je servicios públicos de telecomunicaciones y i 

radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de !ucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red dé telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los tér/minos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, 
deberá sujetars13 a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrattvas de 
carácter general, así como a las condiciones establecidas en este título. 

1, 1 ,1 ,, 

' 

En el supuesto de que fo legislación, normati\/idad y disposiciones pdministrativas, 
vigentes a IQ fecha de otorgamiento d,el presente título fuera\n abrogadas, derogadas 
y/o reformada~, lppresente quedará sújeta a las nuevas disposiciones constitucionales, 
legqles y admi~istrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

¡, ,' ', 

"4; Registro'. de~rvicios. La Concesión única autoriza la prestación de ciualquier servi<:::io 
de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando 
la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con .los que 
cuente el Concesionario en términos de la LE¾'., 

En caso de qtJe el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrica" o recursos orbitdes, deberá obtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando que· el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de,conformidad con lo 
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establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. '1 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Conces~es cada servisio púbtico de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretenda prestar y que sea·. diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la c9ndición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripc1on deberá realizarse previamente a la prestación del serv1c10 de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las \ 
características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestruct4ra a 

1 

utilizar y; tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una vigencia 
de 30 (treinta) años, contados a partir del -----~ y vencimiento al -------. 

La Concesión única podrá ,ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

/ 
ó. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al amparo 

de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público-deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos;. normas oficiales mexicanas, recomendaciones, a1cuerdos y protocolos 

-- \ / 

internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás disposiciones técnicas y 
/administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción er:i el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás características 
de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice 
para la prestación de los servicios públicos respectivós. ) · 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás elementos de 
las rebes de telecomunicaciones y/o de1 las estaciones de radiodifusión dora la 

r---------~·~- ...._ 
prestación de los servici.os públicos, deberá pre~tar, dentro del plazo de 60 (sesenta) 

/ días naturales, contados a partir del inicio de operaciones d,e la nuEJva infraestructura 

3 
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. pe que se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de 
lnformqción de Infraestructura. de conformidad y en los. términos que establezca et. 
lnstitutó. · 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional 9 social, 
de conectividad de sitios públicos y de contribución a, la cobertura universal. El 

Concesionario deberá \um~lir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única J,abilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 

. nacional. observando en todo momentc\ las rystricciones inherentes al uso y , 
aprovechamient'} del espectro radioeléctricoi en términos de las concesions3s 
aorresporrdientes. ,' 

1 

1 / 
7.2, Compromisos de Inversión. El Concesionario se comprortrete a realizar todas.las · 
inversiones necesarias para que los servicios públicos de t¡:,lecomunicaciones V/o 
r.ádiodifusión que se 'provean al amparo del presente título, se presten de manera 
c;ontinua. eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros de 
calidad que al efecto establezc;on los disposiciones legales, '. reglamentarias o 
.administrativas aplicables. respecto de los servicios públicos que preste al .amparo de 
la presente Concesión únicd para uso comercial. 

Sin perjuicio delo anterior. el Concesionario deberá respetar los parámetros de,calidad 
contratados con sus usuarios o bien. comprometidos parasus audiencias con+especto 
a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores. en su caso. a los ,-. 

' 
parámetros que establezcan las disposiciones aplicables, 

' 7,4, Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acces6 
universal a los servicios de t~lecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públtcos que serán obligatprios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de 
los servicios públicos que p/este y considerando las propuestas que formule anuqlmente 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8, No discriminación. En la prestación de.los servicios a que se refiere el presente:título, 
queda prohibido al Concesionario establEc¡cer privilegios o distinciones que configuren 

. / ' 

algún tipo de discriminación. Tratándose de: personas físicas estará prohibida toda , 



./ 

I ANE~ft 

li;JSTITUTO FEDERAL DE 
nu:coMUN!CAC!ONES 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, .las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de sÓlud, la religión, 19s opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o (:;Ualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las ·' 
personas. 

9. Programación dirigida a ninas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

1 

Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impiddn objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravesición al principio de 
interés superior de la niñez. 

l O. Prestación de los serviciós públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias dei 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampqra la Concesi9n única a través d~ afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momehto, el Concesionario será el responsable 
ante el ¡nstituto 9,. cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones.y el eJercicfo de los derechos contenidos en el presente título, así como 
de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, 
suscriptores o audiencias. 

lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores 1b audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico 
respecto!a la prestación de los servicios públicos concesi<:inados. 

AsirT1ismo, el Cor/cesionario no podrá evadir ninguna obligación relaciona.da con ei 
presente título, como consecuencidde la prestación de servicios a través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. ; 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales pard actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de lo~ 
derechos y obligaciones del presente título. ' 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre · la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los 
instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho 

5 

j 
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registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulneré ningúna ley 
u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables¡ 

Asimismo, el instrumento público en ~I que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del r:nismo, en ningún caso, otorgará el c;:;arácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la/ 

. ' 

Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del lnstitutc¡, 
el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las facilidades 
para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la if'}f-ormacion y documentac;:;ión 
que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros,que estén 
relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo reqüiera el Instituto, a prc:>porcidnar 
la jnformación contable, operativo, económica, en su caso, por servicio, tipo de 
cliente, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada, 
o por cualquier otro clasificación que se considere necesaria que permita conocer la 
operaciól'."! de los servicios públic¿s que se presten al amparo del título, así como la 
relativa a la topología dé su red, estac¡ones de radiodifusión, o infraestructura 
asociada, incluyendo capa,cidades, características y ubicación de los elementos que 

; las conforman o toda aquella 'información que le permita, al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de los seNicios de telecomunicaciones y qe 

radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos que 
determine, sus estddos financieros anuales desglosddos por seNicio y por área de 
cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada p;,rima 
que conforme el agente econóniíco al cual pertenezca el Concesionario, en caso de 

\
1 

que preste los seNicios públicos a través de alguna de ellas. 

~ Pres,entar al lnst¡tut<¡, sus estados fin01ncieros auditados cuando el Concesionario se 
encuentre as1 obhg~ado, de conformidad con lo clíspuesto en el Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada óño. 

'· 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimienfo del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializados m Compete~cia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ~ 

ubicados en la Ciudad de M8xico, renunciando al fuero que pudiere corresponderle 
en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

; 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COM1SIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL: CONCESIONARIO 

I 




